
Núm. 180.—Jueves 10 de Mayo de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.
—

En Za r a g o z a  , en la Admíñistracion de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al-.precio de venta.

Números sueltos , 25 céntimos de peseta 
cada uno. •, . . ■'

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después páralos demás pue
blos de la misma provincia. ( Dccruto de 28 de 
Noeie-tbre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCION SEGUNDA.

tí

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA..

Cá r c e l e s . — Circular.
Habiendo sido aprobados por este Gobierno, 

de conformidad con lo informado por la Comi
sión provincial, los presupuestos de gastos car
celarios del partido de Daroca, correspondientes 
dios años 1875-76, 76-77 y 77-78, he acordado 
se inserten en el Bo l e t ín  dichos presupuestos y 
Aparto de las cantidades que corresponde sa
tisfacer á cada uno de los pueblos, previniendo 
d los Ayuntamientos respectivos satisfagan con 
'" Vialidad las cuotas que á cada uno han cor-

'O’dido. .
^ •/.a 26 de Abril de 1877.—El Secretario, 

D1- -..or interino, Ramón Loma.

PARTIDO JUDICIAL DE DAROCA.

Pr e s u pu e s t o  ^u c  forma el Alcalde d-e la ciudad de 
Daroca de las cantidades -necesarias para cubrir 
^l personal y material de las Cárceles del par
tido en el año económico de 1877-78, y los gas- 
Ios producidos en los años económicos ISTo-lQ 
y 1876-77, lodo próvio examen y aprobación de 
lu Junta de comisionados de los pueblos obliga
dos al pago.

Pesetas. Cs.

bastos producidos en el año 1875-76.
Socorros suministrados según cuenta. 2.937*00

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta" responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

Pesetas. Cs.

Idem id. en el segundo semestre.... 2.088‘50
Idem id. en Zaragoza, según cuenta y

reclamación del Alcalde de la Capital. 2.093*36
Sueldo del Alcaide..,............................ 875*00
Asignación del Médico........................ 150*00
Idem del Farmacéutico...................... ; 50*00
Gastos de material para obras del edi

ficio................................................. 250*00
Gastos de escritorio............................. 50*00

To t a l ...................  • 8.493*86

Presupuesto para 1876-77.

Gastos calculados para el socorro de
presos.................................................

Sueldo del Alcaide..,...........................
Asignación del Médico.......................
Idem del Farmacéutico.......................
Gastos de material de obras................
Idem de escritorio.................................

5.703*42 
875'00 
150*00
50*00 

250*00
50*00

To t a l ...................... 7.078*42

Presupuesto de 1877-78.

Gastos calculados para el socorro de
presos pobres y transeúntes............ 5.703*42

Sueldo del Alcaide............................   875*00
Asignación del Médico....................... 150*00
Idem del Farmacéutico....................... 50*00
Gastos de material de obras................ 250*00
Idem de escritorio................................. 50*00

To t a l .....................
To t a l  g e n e r a l  ....
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To t a l  g e n e r a l .......... | 22 650‘78

DER. E T» A. JER. T O .

PUEBLOS.

CUPO 
de 

contribución.

Pesetas.

SALE 
gravado al 6*06 

por 100.

Pesetas. Cts.

Daroca............................. 34.118 2.081*20
Abanto........................... 6.411 391-05
Aeered............................. 7.174 437*60
Aguaron.. . ..................... 24.803 1.513-00
Aladren........................... 3.083 188-05
Aldehuela de Tiestos... 3.322 202‘60
Anento............................ 4.791 292-25
Atea................................. 10.719 653-85
Badules........................... 3.980 242-75
Berrueco............. 2.214 135-05
Cariñena.......................   . 55.318 3.374'40
Cerveruela...................... 3.129 190-85
Codos....................... .  .. . 9.313 568-05
C-osnenda........................ 21.926 1.337-50
Cubel............................... 5.126 312-70
Encinacorba................... 11.499 701-40
Fomhuena...................... 2.685 163'75
Fuentes de Giloca... .. 12.650 771-65
Gal 1 ocanta...................... ■ 2.296 140-05
Lanffa............................. 4.437 270-65
Las Cuerlas.................... 2.767 168-75
Lechon............................ 2.523 153-90
Luesma........................... 3.251 198*30
Mainar............................. 3.776 230-30
Manchones...................... 6 189 377-50
Mara................................ 5.363 327-10
Miedes............................. 10.152 619*25
Monton............................ 6.520 397-70
Murero........................    ■ 4.898 298-75
Nombrevilla................... 3.100 189-10
Orcajo............................. 5.565 339-45
Paniza............................. 20.283 1.237-25
Pardos............................. 3.059 186-60
Retascon......................... 2.317 . 141-30
Romanos......................... 3.136 191-25
Ruesca............................ 3.183 194-15
Santed............................. 2 418 147-50
Torralba de los Frailes.. 5.157 314-55
Torralvilla...................... 3.343 203-98
Used................................ 10.453 637-60
Valconchan.................... 1.722 105-00
Valdehorna..................... 2.160 131-75
Val de San Martin........ 2.957 180-35
Villadoz y Villarroya..
Villafeliche....................

4.923
7.576

300-30
462-10

Villanueva de Giloca.. 6.107 372-50
Villarreal. . .. ............ 5.206 317-55
Vistabella..................... 4.239 258‘55

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del 16 de Abril de 1877.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Os e ñ a l d e .
cvÑAni’e Abierta la sesión á las cuatro 
SEXORhS. y doce minutos por el Sr. Pre- 

Prcsidentc. sidente, y leída el acta de la
Olleta. anterior fué aprobada. 
Pérez Bacrla. Quedó enterada la Diputación 
giQués. de que no podía asistir el señor
Padilla. Rodríguez por causa de ocupa- 
Afora.’ cion urgente. 
Cantin. Usó después de la palabra el
ROyO. Sr. Ribo, declarando que del
Melús. mismo modo que sus dignos 
Abad." compañeros de la Comisión pro
Casas. vincial, ofrecía invertir en ob- 
Oiasoí jetos de Beneficencia la indem-
Iso. ' nizacion que tenia asignada, ya
Ribo. que esta era irrenunciable por
Serón. la ley. , 
Barberán. El Sr. Presidente, a nombre 
Arroyo. de la Diputación, dió las gracias
Guillen. por tan generosa oferta.
[asierra. Concedida la palabra para 
pcna. ' preguntas é interpelaciones, el 
Villar. Sr. Sinués preguntó á la Comi- 
Marqúina. sion provincial en qué estado 
Ojeda. se hallaba el expediente de 
Castellano. aprobación de cuentas munici

pales de Belchite, pues resul
tando contra el Alcalde que fué, D. Tomás Gil 
un alcance de 65.000 reales, según decía el he- 
gociado, era de grande interés para el pueblo 
su ultimación; rogando en consecuencia a a 
Comisión y al Diputado del distrito, que a ella 
pertenecía, su más pronto despacho.

Contestó el Sr. Cantin que son muchas las 
cuentas por aprobar y en que la Comisión hau 
dar informe, pero podía ofrecer que no sede- 
moraría más de lo preciso el despacho de las 
mencionadas, añadiendo el Sr. Ribo que au 
cuando no tenia antecedente alguno del asunto, 
procuraría en cuanto de él dependiera activar 
resolución y que se hiciera cumplida justicia 
ese como en todos los negocios.

El Sr. Sinués dió las gracias por las conten
taciones y buen deseo de que se mostraban an 
mados los individuos de la Comisión proyinci • 

Seguidamente se leyó la proposición
guíente:

«A l a  Dipu t a c ió n .

Daroca 2 de Abril de 1877.—El Alcalde, Mi
guel Gallardo.

Considerando que la enorme cifra á que as
cienden los créditos que hoy tiene á su favoi 
Caja provincial proceden de causas que n 
posible señalar aquí por ser tan variadas, y n 
las de igual naturaleza haber obrado de 
distinto modo en los pueblos que aparecen c 
principales deudores: Considerando que sin
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lizar estos débitos, no es posible que la Diputa
ción pueda marchar desembarazadamente cum
pliendo con sus imprescindibles obligaciones: 
Considerando que si la recaudación ha de pro
ducir algún resultado, la Comisión tiene nece
sariamente que emplear medidas coercitivas que 
sólo podrán calificarse de justas, cuando el cas
tigo que se imponga guarde proporción con la 
falta cometida: los Diputados que suscriben 
proponen á la consideración de V. E. lo si
guiente:

Para que la recaudación se haga conforme á 
los principios que establece la equidad, deberán 
observarse las siguientes reglas:

A los pueblos que no adeudan más de un tri
mestre, si este procede del año actual, se les 
concederá cuatro me¿es de moratoria. A los que 
adeuden dos trimestres, se les exigirá el uno de 
presente, concediéndoles tres meses de plazo 
para que dentro de él puedan satisfacer lo res
tante. A los que deben todo lo correspondiente 
al actual año económico, se les reclamará de 
presente la mitad, y lo restante transcurridos 
que sean dos meses. A los que se hallen en des
cubierto de cantidades procedentes de contin
gentes anteriores, se les obligará al pago de 
mdo lo devengado en el ejercicio actual y el 25 
por100 de los atrasos, marcándoles la misma 
Obligación en los trimestres sucesivos hasta ex- 
mguir el crédito, siempre que no hubiese con- 
íl0? anteriores que se opongan á las bases 

«tablecidas.
U Diputación, sin embargo, resolverá lo que 
time oportuno.—Miguel Sinués.—Genaro Ca- 
r1'Mariano Peña.—Ventura Padilla.—Luis 
e Ulaso.—Mariano Melús.—Antonio Arroyo.— 

10masAbad.» J

^^n/eL>ate, fué tomada en consideración, in- 
^spues el Sr. Cantin, que hace algún 

obie?0 Se Presentó otra proposición con análogo 
I!116 pasó para informe á la Sección de 

cencía y convendría tenerla á la vista.
Sr. Casas, se presentaron á la 

tin a ¡os antecedentes á que aludia el Sr. Can- 
íii 4 Hn -086- Rotura á la proposición presentada 
PerLa^oviembre último por los Sres. Cavero,

I®0 Barrieta, informe sobre ella 
acuord de Hacienda de 8 de Enero, y 

oo de la Diputación del mismo dia. 
^tint Casas llizo °bservar que la petición era 
discutir’- 1° (i.ue Ia nueva. proposición debía 
gente /Se lnmediatamente si se consideraba ur- 

He ^asar a Ia Sección para informe. 
¿las;aJa oportuna pregunta, se acordó pasára 

eemon de Hacienda.
como Presidente de la misma, 

’^PUest ° clue.atareada con el exámen del pre- 
■bnia'P^ymcia! no podría emitir dictámen 
i^ia nn61?013 ílue Ia ío^olo de ^a proposición

i 0 sepia conveniente el nom- 
Ace '° de Una Comisión especial. 

Alicia i^r* ^mués Ia idea, en atención á la 
'^Putan-6 asunt0’ y consultada nuevamente

1 wcion, resolvió nombrar una Comisión 

| especial, designando para constituirla á los se
ñores Ribo, Iso y Serón.

El Sr. Cantin quiso saber si en caso necesario 
podría usar la Comisión de la facultad que le 
compete para expedir apremios que han estado 
suspendidos durante el período electoral, ó ha
bría de esperar la resolución que se dictase sobre 
la proposición presentada

. fer. Presidente contestó que primero debe
ría publicarse una circular fijando un término á 
los pueblos para el pago, y después podrían ex
pedirse los apremios.

, El Sr. Sinués dijo, que mientras se publica la 
circular y trascurre el término que en ella se 
conceda, podía recaer acuerdo sobre la proposi
ción, expidiéndose los apremios como procedan 
con arreglo á él; rogando á la Comisión provin
cia que en otro caso tenga en cuenta algunas 
ele las consideraciones expuestas.

Acto continuo, se dió cuenta de otra prono- 
sicion que decía: r 1

«A l a  Dipu t a c ió n .
Considerando que el estudio de los presupues

tos provinciales merece un examen detenido y 
teniendo en cuenta la utilidad de que los seño
res Diputados que no forman parte de la Comi
sión respectiva, puedan conocerlos minuciosa
mente y proponer ó indicar á la misma las mo
dificaciones y economías que su buen celo les 
sugiera; los que suscriben tienen la honra de 
proponer á V. E. se sirva acordar la suspensión 
de las sesiones hasta el l.° de Mayo. Zaragoza 
í? /,e ,^e 1877.—Luis Serón.—Mariano
Melus.—Tomas Abad.»

Los Sres. Casas y Guillen no consideraron 
necesario lo que se proponía, ya porque mientras 
formula dictamen la Comisión de presupuestos 
pueden examinar estos todos los Sres. Diputa
dos, ya también porque pueden asistir á las re
uniones que la misma celebra.

El Sr. Serón dijo, que su proposición tenia 
por objeto que todos los Diputados pudieran en
terarse detenidamente del presupuesto y aten
der algunos á sus perentorias ocupaciones du
rante los días de suspensión, toda vez que no 
hay expedientes al despacho; deseando saber 
cuándo podría discutirse aquel.

El Sr. Cantin contestó que no podía fijar exac
tamente cuándo terminaría sus trabajos la Co
misión de presupuestos, aunque creía que en 
dos ó tres dias los tendría estudiados, oponién
dose al aplazamiento por considerar que faltaría 
la Diputación á la. ley si lo acordaba cuando está 
corriendo el término para la aprobación y remi
sión del presupuesto, al paso que no contraia 
responsabilidad si en su discusión invertía más 
tiempo que el señalado.

El Sr. Serón, en vista de las explicaciones 
dadas, retiro la proposición de que era primer 
firmante. 1

Inmediatamente se procedió á leer otra pro
posición redactada en estos términos:

«A l a  Dipu t a c ió n .
La desamortización ha venido y viene produ-

&
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riendo ú los pueblos graves eonilic^ Hasta SSsÉsfe 

y en este caso so encuentra la ley ( e l t c M^y o 
de 1855, que ordena la enagenacion de los bit 
nes v rentas de las Corporaciones civiles y ecle
siásticas, cuyo sacrificio se h^onsumado^pero
de una manera tan absoluta, 
ciones que se consignan en ella no se han ..

PeEn esa ley desamortizadota se excluían de la 
venta los montes de aprovechamiento común de 
los pueblos, únicamente se dice que previa a 
declaración de serlo; pues bien, los intelices 
pueblos que no han usado de esta reserva, qu 
son muchísimos, son desapropiados, porque la 
verdad es que se espantan en promovei uno- 
expedientes tan voluminosos que 
nocimientos y recursos de ¡le^ar á
fnmientos y que nunca habían podido 1 eD 
creer serian despojados de sus rropmdades: eo- 
múñales, ya que no han podido evitar el que 1 
hayan sido de sus rentas de propios. Y entre | 
tanto ¿qué sucede con respecto al primer caso. Que los^bienes de aprovechamiento común ex 
cluidos por la ley se han vendido y venden, de
lando á los vecinos en la orfandad, de moco 
que ó los pueblos los vuelven a comprar siendo 
suyos, ó pasan al dominio de un particular que 
nuede erigirse en un Señor feudal.
P Media otro caso: si por fortuna algunos pue
blos han podido salvar sus terrenos comunales 
á título de forestales, se yen sometidos a un 
nuevo régimen que los esclaviza, y de esos tci- 
renos no se pueden aprovechar, sino sujetán
dose á un nuevo impuesto; ¡pero 
los Ayuntamientos y vecinos no solicitan los 
aprovechamientos, no sólo de los montes, sin 
de los pastos, (y aunque los sólicitep) las ohci 
ñas de Fomento los sacan a publica subasta, 
con lo cual puede llegar el caso de que los ye 
cinos ganaderos tengan que salir a buscar hiei- 
bas para sus ganados en montes extianos, y 
aun para las caballerías de labor.

Estos pastos, que siempre los han disfrutado 
gratuitamente, vienen á salir gravados con el 
tanto de su justiprecio, cuyo total importei con
tribuye á las oficinas con el 5 por 100, con lo 
cual, haciendo tributarios esos terrenos, lo. 
constituyen en estado de venta, a pesar de las 
protestas de los Ayuntamientos, como si íueran 
bienes de propios. Tan grandes trastornos cau
san las preocupaciones, y entre tanto el derecho 
de propiedad vá por tierra; y aun se pueden lle
var más adelante las consecuencias como la 
Diputación comprende. El deber del Gobierno 
de la restauración es reparar estos quebrantos 
sin respeto á las exigencias exageradas, par
tiendo en todos sus actos de los principios de 
eterna justicia, que así es como se conserva el 
orden y se restablece la moralidad; ordenando 
en esta materia que se suspendan las leyes de

desamortización, ó que ya que esto no pueda 
tener lugar en absoluto, que no se tergiverse su 
espíritu, en cuanto á que se reserve a los pue
blos los terrenos de aprovechamiento común, 
declarando que en este sentido se juzgue de las 
ventas hechas, pues no porque los Ayuntamien
tos no hayan sabido defender sus derechos, se 
han de ver privados los vecinos de su patrimo
nio común, que es un rico legado que han he
redado de sus mayores, y sin el no pueden 
subsistir, cuando esas mismas leyes declaran 
esos terrenos exceptuados de la enagenacion, 
como dijimos anteriormente, de modo que entre 
los expedientes de aprovechamientos de los ter
renos comunales y las ventas que todos los has 
se nos anuncian de esos mismos predios, sutien 
los pueblos una série de conllictos. ,

Sentados estos antecedentes, los Diputados 
, que suscriben, piden á la I)iputecion e * 
I exDOsicion á las Cortes del Remo, en demanda 

cíe que en cumplimiento de la ley, se ú x c "? 
de ?a desamortización los terrenosi y montes 
aprovechamiento común de los pueblos, dejand 
á sus Ayuntamientos la libre admimstiacwn 
los mismos, con arreglo á sus ordenanzas m« 
nicipales, sin que salgan gravados con mngw 
impuesto por los disfrutes de los citados teñe 
nos, como lo han venido haciendo ^empre. 
pidiendo, por ultimo, que la medida se extie* 
ú declarar nulas y sin ningún valen las vetó 
que de los expresados terrenos se hubiqseu ^ 
fizado, como justa reparación a los derech । 
los pueblos, y como ya se ha venacadoto 
gun caso. Zaragoza 12 de Abril de 187/. llj 
cisco LaSierra.—Agustín lso—Pedro Ojie ■

El Sr. Lasierra la apoyó en breves palab^ 
rogando se tomase en consideración y pasar 
la%eccion correspondiente. ber

Tomada en consideración, y después de h 
hecho notar el Sr. Casas la gravedad qu e 
trañaba la proposición expresada, se aconm 
sára á informe de la Sección de ^bernacw^

Puesto á discusión el expediente de a i 
de los locales que en el Palacio provincial oc 
el Gobierno civil, que había quedado bOD , 
Mesa por 48 horas, se leyó integramente la £ 
orden expedida por el Ministerio de laGo^ 
cion de conformidad con el dictamen d 1 
sejo de Estado y el informe emitido por la , 
cion de Gobernación, proponiendo se 
Sr. Gobernador, que desde 1. de Juhc p a. 
dele á disposición de la Corporación p 
los locales de su habitación y oficina., < bi; 
tiendo el Sr. Presidente, que le constaba^ 
dispuesto el Sr. Gobernador se publicase 
cío admitiendo proposiciones para aiiie

Concedida la palabra al Sr. Sinués, d¡j 
el asunto tenia el privilegio de ocupar qüe 
las Diputaciones que se sucedían, 
ninguna lograse darle definitiva y 
resolución, y no porque estuviera ma ] 
ni fuera difícil, pues se trata no m'aS 

I propios de la provincia, que indeb 
I ocupa el Estado, sino por circunstanu 
I cíales. Hizo después una breve historie
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pediente, recordando los trámites por que ha 
pasado hasta dictarse la última Real orden de
terminando que no se proceda al arriendo sin 
cumplir antes lo prevenido en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1876. Expresó que aceptaba el 
dictamen hasta con su forma algo dura, pero 
creyendo que debia adicionarse con la reclama
ción del importe de gas consumido en los años 
últimos y pago completo de alquileres desde 
1873, que se hallan en descubierto, pues para 
ello tenia derecho indudable la Diputación con 
arreglo al decreto de 8 de Junio de 1808, y ley 
de 29 de Abril de 1842, que se mencionan en el 
dictamen unido al expediente, emitido por una 
Comisión de Letrados.

Siguióle en el uso de la palabra el Sr. Royo, 
expresando que el asunto era muy importante, 
no sólo por lo que afecta á los fondos provin
ciales, sino por su duración y por las censuras 
á que ha dado lugar para las Diputaciones que 
en él han intervenido, por lo que haría algunas 
observaciones sin ánimo de que prevaleciese su 
opinión, declarando ai propio tiempo, que aun
que pertenecía á la Sección de Gqbernaciop, se 
consideraba en aptitud de combatir el dictamen 
de la misma, porque no estuvo presente al 
tiempo de su discusión. Examinando la última 
Beal orden dictada, creyó que conducía á una 
solución satisfactoria, porque dispone la resci
sión del arriendo del edificio propio del Sr. An- 
ño, y reconoce como conveniente la continua
ción de las oficinas del Gobierno civil en los 
locales del Palacio provincial en que se hallan 
establecidas desde hace largos años, si bien 
prescribe que para el nuevo arriendo se proceda 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
2 de Mayo del finado año; formalidad que era 
preciso cumplir, aunque puede abrigarse el con
vencimiento de que no dará resultado, porque 
difícilmente se hallarán locales de mejores con
diciones que los de la Diputación. Opino, en 
consecuencia, que lo más convemente era con
formarse con el procedimiento señalado, porque 
pasados los tres meses del anuncio, podría sin 
dificultades de ningún género, formalizarse el 
contrato con las condiciones propuestas, que en 
cierto modo se aceptan ya en la Real orden 
mencionada al rechazar no más la 5.a referente 
al uso de muebles, y consignar que durante el 
actual ejercicio económico no puede exceder el 
alquiler de 7.500 pesetas, por no haber autori
zado mayor crédito, no excluyendo este aumen
to para los años siguientes, y siendo aquella 
modificación conveniente para la provincia.

Replicó el Sr. Sinués que los buenos deseos 
del Sr. Royo le hacian ver cosas que no conte
ma la Real orden, pues léjos de admitir las con
diciones propuestas, dispone se proceda,á la 
busca de locales, publicando anuncio al efecto, 
^servándose el Gobierno aceptar ó nó las de la 
Diputación, según las considere más ó ménos 
^entajosas. Insistiendo por ello en que se apro
base el dictámen, reclamando además los débitos.

Rectificó el Sr. Royo, diciendo . que la acep
tación se deduce de la eliminación de una de 

las condiciones, y de guardar silencio sobre las 
demás

El Sr. Presidente indicó que según lo pres
crito en la Real orden, si después de publicado 
el oportuno anuncio, no hay proposición más 
ventajosa que la de la Corporación, procederá 
aceptarla.

Tomando parte en el debate, expuso el señor 
Pena, que abriéndose una especie de licitación 
)ara el arriendo, la Diputación podría hacer 
proposición como cualquier propietario, fijando 
as cond.cioues que estimase oportunas, pues no 

es de esperar competencia por taita de locales 
con las condiciones necesarias: pero sin perjui
cio de esto, le interesaba en alto grado salir 
cuanto ántes de la situación especial en que se 
encuentra, por efecto de un contrato particular 
que ha impedido el cobro de alquileres de la 
parte de edificio que ocupa el Gobierno civil.

El Sr. Villar dijo que en otra ocasión se había 
tratado del asunto con grao detenimiento y no 
había modificado su criterio, porque estando en 
el ánimo de muchos Sres. Diputados cuan difícil 
sería lograr que el Gobierno civil desalojase los 
locales que ocupa, lo más práctico y positivo 
era que en el término señalado en el anuncio, 
presentára la Diputación proposiciones con ar
reglo á las bases acordadas, manteniendo así su 
acuerdo. Y en cuanto á los alquileres atrasados, 
podían pasar los antecedentes al Letrado repre
sentante de la provincia, para que, obrando en 
derecho, pueda la Diputación reintegrarse del 
descubierto en la forma procedente.

Usó después de la palabra el Sr. Guillen, ha
ciendo notar, sin inculpar á nadie, que el debate 
llevaba una marcha anómala, pues discutién
dose un dictámen de la Sección de Gobernación 
en que proponía en duras frases el desahucio, 
dos de sus individuos revelaban distinto crite
rio, opinando se renovase el contrato, ya que el 
Sr. Alvira aceptaba la opinión del Sr. Villar, y 
el Sr. Royo combatía el dictámen con la salve
dad de no haber estado presente cuando se dis
cutía. Extrañó que el Sr. Villar, que había ántes 
desempeñado el cargo de Letrado de la provin
cia, no hubiese echado de ver hasta ahora que 
había derechos menoscabados. Consignó que 
particularmente había oído á muchos Sres. Di
putados, que ofrecía graves inconvenientes la 
continuación del arriendo por las cuestiones que 
surgen afectando á los intereses provinciales, y 
como S. S. los conoce por experiencia, no con
tribuiría á que se hiciera nuevo contrato, y vo
taría bajo tal concepto el dictámen. Pero si por 
mayoría se acordaba la renovación de aquel, 
pueden presentarse proposiciones fijando un al
quiler elevado, acepte ó nó el Gobierno. Con
cluyó proponiendo se acordase el desahucio, 
porque si nó era excusado el anuncio mandado 
pub icar por el Gobernador.

E Sr. Iso manifestó que había votado en este 
sentido cuando la Sección discutió el asunto, 
porque consideró el deshaucio como paso preli
minar para un nuevo arriendo, no porque su 
ánimo fuese que las oficinas del Gobierno salie- 

I sen del Palacio provincial, pues creía conven 
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niente que la Diputación presentara proposición 
pidiendo como alquiler lo que quisiera, no solo 
los 40.000 reales antes fijados. ,

Contestando á la alusión del Sr. Guillen dijo 
el Sr. Alvira que la anomalía que encontraba 
quedaba deshecha comparando fechas; pues 
cuando se redactó el dictamen no estaba acor
dado el anuncio que va á publicarse, ni se tenia 
noticia de tal cosa.

Con igual objeto habló el Sr. Royo, recordan
do que había explicado préviamente su situa
ción; no habiendo por tanto contradicción ni 
cambio alguno en su modo de ver, que era en el 
fondo conforme con el del Sr Guillen, aun cuan
do deseoso de pronto y buen arreglo, aceptaba, 
ya que no lo mejor, lo más práctico. ,

El Sr. Villar, contestando igualmente á la 
alusión de que había sido objeto, hizo presente 
que la única firma que había puesto en el expe
diente de que se trataba era en el dictámen re
lativo al derecho de la Diputación, á reclamar 
todos los alquileres no satisfechos, sin que hasta 
el día hubiese tenido conocimiento de la última 
Real orden. Añadió en cuanto al fondo del asun
to, que no creía sério fijar un alquiler excesivo 
que esterilice la proposición, sino atenerse á 
las bases formuladas, llegando así á normalizar 
la. situación.

El Sr. Sinués insistió en que se adicionase el 
dictamen en la forma que había propuesto para 
que no sufriesen menoscabo los intereses de la 
provincia; indicando de paso que de renovarse 
el contrato, la Diputación se hallaba en com
pleta libertad para formular las bases.

Seguidamente hizo uso de la palabra el señor 
Casas, negando hubiese en la discusión la ano
malía que encontraba el Sr. Guillen; pues la 
Sección desconocía cuando formuló su dictámen 
el anuncio para nuevo arriendo, y estimó acep
table la adición propuesta por el Sr Sinués, 
prévio exámen de antecedentes por el Letrado 
de la Corporación.

El Sr. Cantin, observando que después de pre
sentado el dictámen había variado algo la situa
ción, y que alguno de los firmantes modificaba 
en consecuencia su parecer, consideró proce
dente volviese aquel á la Sección para formu
larlo de nuevo. .

El Sr. Presidente dijo que en tal caso debería 
la misma examinar también si, convenía modifi
car las bases para el arriendo ó sostenerlas.

Expresó el Sr. Pena que sin necesidad de re
tirar el dictámen podía adoptarse desde luego 
acuerdo, pues dándose por despedido el Gobier
no de provincia en el hecho de anunciar la bus
ca de locales, restaba decidir si conviene á la 
provincia presentar proposición, formulando en 
caso afirmativo nuevas bases.

El Sr. Royo apoyó lo propuesto por el señor 
Cantin con objeto de que al presentar la Sec
ción nuevo dictamen exprese concretamente 
cuanto convenga.

Acto continuo los Sres. Cantin y Alvira de
clararon que la Sección se hallaba dispuesta á 
retirar el dictámen. ,

Manifestó después el Sr. Guillen que no tenia 

inconveniente en reconocer se había equivocado 
al calificar de anómala la discusión, congratu
lándose de haber dado lugar con esas palabras á 
que terciasen en el debate muchos Sres. Dipu
tados, y advirtió que dispuesto anuncio para el 
nuevo arriendo, la Diputación no debe conside
rarse obligada á respetar las condiciones que 
había propuesto y no han sido aceptadas, ha
llándose en completa libertad como cualquier 
otro propietario; conviniendo tuviera esto pre
sente la Sección si volvía á la misma el expe
diente.

El Sr. Alvira dijo que estaba conforme con la 
última indicaciou del Sr. Guillen.

Seguidamente y mediante votación ordinaria 
quedó acordado volviera el expediente á la Sec
ción para formular nuevo dictámen.

Vista la cuenta presentada por José Almudé- 
var, de carbón suministrado para la guardia del 
Palacio provincial en los meses de Enero á 
Abril inclusive, y encontrándola exacta, la Di
putación, de conformidad con el dictámen de la 
Comisión provincial, acordó el pago de las 126 
pesetas que importa, con cargo al correspon
diente capítulo del presupuesto provincial vi
gente.

No habiendo más asuntos al despacho, ni que
dando tampoco ninguno en estado de resolu
ción, el Sr. Presidente advirtió que para la pri
mera sesión se avisaría á domicilio, levantando 
inmediatamente la de este dia á las siete ménos 
veinte minutos.

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento y Junta municipal de este 

pueblo, con autorización del Sr. Jefe económico 
de la provincia, han acordado el arriendo á libre 
venta para cubrir el encabezamiento de consu
mos en el año viniente 1877-78; en su virtud ten
drán lugar las subastas los dias 20 y 27 del ac
tual á las siete de sus mañanas en la Secretaría 
municipal, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto.

Inogés 4 de Mayo de 1877.—El Alcalde, Ra
món Boned.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad. 
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas en causa criminal que pendió en este Juz
gado he acordado sacar á la venta las fincas si
guientes:

Un campo en Juslibol, partida Soto, de tres y 
media hanegas de tierra, lindante al Norte con 
acequia madre, por Poniente con rio Ebro, por
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Mediodía con viuda de Pedro Chatao, por Norte 
con Antonio Abauses: retasado en doscientas cua
renta y tres pesetas.

Medio campo sito en dichos términos, partida 
Soto, de cabida de tres hanegas de tierra, con
frontante todo él al Sur con Domingo Cambra, 
por Poniente con arboleda del rio Ebro, y por Nor
te con brazal: retasado en cincuenta pesetas, se
senta y tres céntimos.

Y otro medio campo en los mismos términos y 
partida, de cabida todo él de siete hanegas, con 
siete olivos, confrontante con acequia, por Po
niente con rio Ebro, por Mediodía con Cosme Ve
ra, y por Norte con Juan Gastan: retasado 
en ochenta y cinco pesetas, ochenta y dos cén
timos.

Y para cuyo acto que deberá tener lugar en esta 
ciudad y Juzgado municipal de Juslíbol el dia 
catorce de Mayo próximo y hora de las doce de 
su mañana, he dispuesto no admitir postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por su mandado, P. A. de Romualdo, Ba
silio Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas se saca á la venta en pública subasta la 
finca siguiente:

La tercera parte de una viña sita en los térmi
nos de Zuera, partida de la Torraza, de cabida de 
cincuenta y siete áreas, veintiuna centiáreas, y 
confronta al Sur con acequia del Arrabal, por 
-^orte con otra de Licer Perez, y por Mediodia y 
Poniente con camino de herederos: retasada en 
sesenta pesetas.

Para cuyo acto que deberá tener lugar en esta 
pju,.ad y Juzgado municipal de Zuera, he señalado 
‘día veintitrés de Mayo próximo y hora de las 
°cede su mañana, habiendo dispuesto no admi- 

.‘r P^ura que no cubra el valor de las dos terce- 
as partes de la retasa.
^ado en Zaragoza á veintiséis de Abril de mil 
oocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
ro.—Por mandado de S. S., Basilio Paraíso.

D iía/ian.0 Valcay° de Toro, Juez de primera 
estancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

ZaP¿r el presente edicto se cita, llama y empla
que hCUaut°s 86 crean cou derecho á los bienes 
cisca p 5Uedado por fallecimieuto de doña Fran- 
Pólitn a a>-y EsPañol> esposa que fué de D. Hi- 
ciudad kgli •S y P611*0’ natural Y vecina de esta 
en el ’ .meedo fallecido en la misma, para que 
6c eq£rTCÍS0 tél*mino de treinta dias comparezcan 
^rcelp UZ^ado’ sit0 Galle de la democracia, Casa 
formaf?s ^múñales, y expediente de ab-intestato 
lentin v n efec?0 a instancia de sus hijos D. Va
que de Esteban Argilés y Habas; apercibidos 

no comparecerse seguirá el juicio ade

lante entregando la herencia á quien corresponda 
y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S. S., Fernando Bro-
quera.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal en averi
guación de los autores del robo verificado en la 
tarde del dos de Marzo último en término del 
pueblo de Villamayor, denominado de los Petru- 
sos, y tengo acordado que se reciba indagatoria 
á dichos sugetos, y no habiendo podido ser habi
dos por ignorarse quienes sean, he dispuesto en 
providencia de este dia publicar su llamamiento 
para que en el término de nueve días comparez
can en este Juzgado con el fin indicado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—D. S. O., Mamés Ariza.

SeMs de los ladrones.
Dos de ellos altos y uno más bajo, con una pis

tola cada uno de dos caños, y el más bajo tapado 
con una manta de rayas encarnadas en forma de 
tapaboca y llevaba un cuchillo en la mano, y 
los tres vestían pantalón oscuro y alpargata 
abierta al estilo del país; y uno de ellos tenia la 
cara picada de viruelas y era moreno.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Juan Palacio Nadal, 
hijo de José y Petra (a) Juanillo, natural y veci
no de esta ciudad, para que en el término de nue
ve dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presente en este 
Juzgado á oír una providencia de ejecución de 
sentencia en causa contra el mismo sobre contra
bando, y á cumplir la pena; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete —Luis de Marlés.— 
Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián 

Abadía y Miguel, soltero, jornalero, de veinti
cinco años de edad, natural y residente en Ejea 
de los Caballeros, para que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado á fin de noti
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ficarle una providencia dictada en el expíente 
de ejecución de sentencia de causa contra el Ab - 
día sobre ocupación de generes de contrabando, 
pues de no verificarlo, finado dicho termino, le 
parará, el perjuicio que haya lugar.
P Dado en Zaragoza a veintiséis de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete—Luis de Marles.—De 
su orden, Pablo Moya.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Manuel Layus y Lanuza hijo de ^0»^ 
v de Hilaria, de veintidós años de edad, natural 
de esta ciudad, soltero, bracero del campo, para 
que en el término de nueve dias, contados desd 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, se presente en este Juzgado a defenderse en 
causa contra el mismo sobre allanamiento de mo
rada; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
qUDahdaoyen Zaragoza á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—Luis de Marles. 
Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito y llamo á Vicente y Fermín 

Layus y Lanuza, hermanos, vecinos de esta ciu
dad, para que en el término de nueve días se 
presenten en este Juzgado de San Pablo á Pastar 
una declaración con testigos en causa contra Ma
nuel Layus sobre allanamiento de morada, bajo 
aPDado ^Zaragoza á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—Luis de Mailes. 
Por mandado de S. S., L. Camilo Jorres.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta capital. 
Por el presente se cita, llama y emplaza a 1 

jitano Agustín Gimeuez y Levante, de veintiocho 
'años de edad, que habitó en esta ciudad, calle 
del Portillo, número ciento treinta y cinco, para 
que dentro del término de doce dias comparezca 
en este Juzgado ó en las Cárceles publicas de esta 
capital de rejas adentro, con objeto de responder 
á. los cargos'que le resultan en la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre lesión y muerte 
subseguida del también jitano Manuel Ohver y 
Gallego; pues de no hacerlo asi se continuara el 
procedimiento en su rebeldía,parándole el pequi- 
cio que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo exhorto, ruego y encargo a los 
Jueces, Autoridades y dependientes de la policía 
indicia! del territorio en que el mismo pueda en- 
c entrarse, procedan á su busca y captura, po 
niéndolo, de ser habido, á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.-Luis de Marles.- 
Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez: dei primeral ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que habiendo comparecidoMamno 

Ondé v Rigal, vecino de esta capital, solicitando 
se le declare heredero abintestato de su pai re 
Francisco OudéyHerrer, natural y vecino que fue 
de Cuarte, he acordado anunciar el fallecimiento 
de dicho Francisco Oudé y convocar a cuantos se 
consideren con derecho á su herencia, paraq e 
comparezcan á deducirlo dentro ^1 termino de 
treinta dias, apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lugar- , P Dado en Zaragoza á cinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marles. Por s 
mandado, Manuel Sauras.

La Al'mu'nia.
D José Petit y Alcázar, Juez de primera instan

cia de La Almunia y su partido.
Por la presente requisitoria y término de quince 

dias. á contar desde el en que tenga lugar a pu
blicación de esta en los periódicos oficiales, se 
C ta llama y emplaza á dos hombres desconoc- dos que uño de%os vestía pantalo^el o* 
calzón ancho, con perneras y medias de es am 
bre cuyos sugetos, en veintidós de Jumo del ano 
último entreo-aron á Damiana Aznar, vecina de 
^agom dosbultos que llevaban, consistentes en 
un baúl cerrado el uno, y otro envuelto e y 
lleras, que contenían generas de contrabando, 
para que comparezcan en este Juzgado en el té 
Kque se les cita, con el fin de recibirles d _ 
claracion en la causa que contra la Damiana Az 
narse instruye,, sobre defraudación de derecho
3 Al^ropiotiempo, ruego á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial, Proo^n 
la busca de dichos sugetos desconocidos que 
ausentaron de Alagon y se ignora »u. paradero, 
y de conseguirse, lo pongan en conocimiento« 
este Juzgado, previniéndose por ultimo ai aq^ 
líos, que de no comparecer en el termino md 
les parará el perjuicio que haya lugar .6 

Dada en La Almuma de D. Godma a ¿ 
Abril de mil ochocientos setenta y siete. 
Petit y Alcázar.—D. S. O., Hilario Prados.

Tunela.
D. Casimiro Felez, Caballero de Isabel 

y Juez de primera instancia de esta ciud
Tudela y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a 

nuel Soriano y García, peón caminero que 
de la carretera de esta ciudad á la villa di 
tas, para que en el término de quince> día , 
parezca en este Juzgado a fin de que sea 
cido facultativamente de Jas lesiones que g de 
festóse le habían ofendo en el día qu ^^.
Febrero último, bajo apercibimiento si m 
recibe de los perjuicios á que hubieseHr^

Dado en Tudela á veinte de Abril de m‘ rSii 
cientos setenta y siete.— Casim.ro Felez. 
mandado, Santiago Giménez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


